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En América, los motivos de la migración se concentran en la 
búsqueda de mejores oportunidades laborales, sociales y eco-
nómicas, así como de condiciones de vida dignas y seguras. La 
seguridad social desempeña una función esencial como herra-
mienta de los gobiernos, para mejorar el bienestar general de 
la sociedad y, en particular, de sus sectores más vulnerables.

Las personas migrantes son uno de los grupos que requieren 
más apoyo para gestionar el riesgo social y asegurar sus medios 
de vida. Sin embargo, tradicionalmente los sistemas de seguridad 
social han tenido un enfoque de protección pensado para las po-
blaciones sedentarias, lo que contrasta con la realidad del mundo 
actual, pues no han dejado de aumentar las cifras de personas 
que eligen o se ven obligadas a vivir fuera de su país de origen. 

La seguridad social se enfrenta a nuevos retos en términos 
de acceso, ya que las personas migrantes están insuficiente-
mente cubiertas por los países de residencia y por sus países 
de origen, o incluso quedan completamente excluidas (Serra 
y Mazzucato, 2018). Así, se vuelve necesario estudiar el acceso 
a la seguridad social en América desde el punto de vista de la 
migración internacional.

La Conferencia Interamericana de Seguridad Social (ciss), 
desde sus primeras décadas, ha reconocido la importancia del 
tema. Por ejemplo, en su Resolución No. 35, Seguridad Social de 
los Trabajadores Migrantes, de 1951, declaró la necesidad  
de examinar las medidas de intervención, así como el deber de 
garantizar la igualdad de trato entre personas nacionales y  
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extranjeras en las legislaciones nacionales de 
seguridad social. Asimismo, la ciss refrendó ahí 
su función como espacio para el acopio de opi-
niones, experiencias y para el establecimiento 
de lazos de cooperación entre países ameri-
canos (Centro Interamericano de Estudios de 
Seguridad Social [ciess], 1992).

En este sentido, la presente nota técnica  
explora las alternativas al alcance de los  
Estados emisores y receptores de personas  
migrantes, así como el nivel de la cobertu-
ra actual en el continente. Primero, se revisa 
brevemente el contexto migratorio regional; 
segundo, se describen algunos tipos de meca-
nismos unilaterales, bilaterales y multilaterales 
de seguridad social para personas migrantes; y 
tercero, se analizan los principales hallazgos de 
la recopilación de información sobre políticas 
públicas y tratados internacionales en la materia 
implementados en el continente.

1.	 Contexto migratorio  
en las Américas

La migración en América se ha incrementado 
y diversificado desde mediados del siglo xx. 
Específicamente en América Latina y el Caribe, 
entre 2010 y 2019 el número de personas inmi-
grantes aumentó 66% y el número de personas 
emigrantes, 26%; se estima que a finales de 2019 
había alrededor de 42.7 millones de personas 
latinoamericanas viviendo fuera de sus países 
de origen (Acuña-Alfaro y Khoudour, 2020). En 
2020, esa cifra ascendió a 47.2 millones (Organi-
zación Internacional para las Migraciones [OIM], 
2022). El aumento de la migración responde a 
diversas causas, entre ellas destacan la pobre-
za, la desigualdad y la exposición a la violencia 
(Cabello y Castillo, 2021).

Los efectos económicos de la pandemia de 
covid-19 también incidieron en las principales 

causas de la migración. De acuerdo con datos 
de la Comisión Económica para América La-
tina y el Caribe (cepal), entre 2019 y 2021, en 
América Latina y el Caribe la tasa de pobreza 
pasó de 30.5% a 32.1% y la tasa de pobreza ex- 
trema, de 11.3% a 13.8%. Esto se traduce en 201 
millones de personas que no pueden cubrir 
la totalidad de sus necesidades básicas y 86 
millones de personas que no cuentan con los 
recursos para adquirir la canasta básica de 
alimentos (cepal, 2022).

También se suma otro problema estructural 
de la región: la informalidad laboral. La Orga-
nización Internacional del Trabajo (oit) estima 
que en 2020 se alcanzó la cifra de 158 millones 
de personas trabajando en condiciones de in-
formalidad, equivalente a 54% de la población 
trabajadora de América Latina y el Caribe (oit, 
2020).

En cuanto a las principales rutas migratorias 
en América, si bien la migración transoceánica 
es una realidad —con España, Italia y Portugal 
como principales destinos— predominan las 
rutas intrarregionales (Cabello y Castillo, 2021). 
De hecho, 70% de las personas migrantes de 
toda América Latina y el Caribe se concentran 
en Estados Unidos (cepal, 2014). Existen, sin 
embargo, otros destinos importantes para la 
migración dentro del continente.

Una de las subregiones con mayor flujo de 
personas migrantes es Centroamérica. Aquí  
se encuentra el corredor del Triángulo Nor-
te —compuesto por Guatemala, Honduras y 
el Salvador— que tiene a México como ruta 
de tránsito y a Estados Unidos como destino. 
No obstante, Nicaragua figura también en esta 
subregión como país emisor, pero tiene a Costa 
Rica como principal destino (Organización de 
los Estados Americanos [oea], 2015). 

Otra subregión con un flujo importante de 
personas migrantes es el Cono Sur, donde la mo-
vilidad humana se da mayormente entre países 
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vecinos (Cabello y Castillo, 2021). En esta zona, 
Argentina funge como el principal destino con 
2.28 millones de personas inmigrantes en 2021, 
principalmente procedentes de Bolivia, Chile, 
Paraguay y Uruguay (Global Migration Data  
Portal, 2021b). En el Cono Sur, Argentina tam-
bién es el país con mayor emisión de personas 
migrantes, con 1.07 millones (Global Migration 
Data Portal, 2021b); no obstante, su principal 
destino es España (oea, 2015).

Finalmente, es importante mencionar el caso 
de Venezuela, que en 2020 contaba con una 
población inmigrante de 1.3 millones y emigran-
te de 5.4 millones (oim, 2022). En julio de 2021, 
sólo en Colombia, Perú y Chile se registraban 4.1 
millones de personas refugiadas y migrantes ve-
nezolanas (Global Migration Data Portal, 2021b). 

En general, aunque en América se observó 
una disminución en la migración formal debido 
a las restricciones de movilidad por a la pan-
demia, también se agudizaron muchos de los 

factores que se relacionan con los proyectos de 
emigración en la región, caracterizados por ser 
involuntarios e incluso forzados (cepal, 2020). 
En el continente, la migración suele percibirse 
como una alternativa para mejorar las condi-
ciones de vida, sin embargo, la garantía de los 
derechos de las personas migrantes es casi 
nula, lo que produce y reproduce la injusticia y 
la desigualdad (Cabello y Castillo, 2021).

La seguridad social es un derecho humano 
reconocido en diversos instrumentos internacio-
nales y es uno de los más vulnerados para las 
personas migrantes, especialmente para aque-
llas en condición de irregularidad. No obstante, 
su promoción y protección son fundamentales, 
pues tiene una función central en el combate 
a la pobreza, en la reducción de las brechas  
de desigualdad y en el desarrollo de la capaci-
dad de respuesta ante emergencias sanitarias 
y sociales como la actual (Maldonado, Martínez 
y Martínez, 2018).

Tabla 1. La seguridad social de las personas migrantes en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos

Instrumento internacional Disposiciones sobre la seguridad social de las personas migrantes

Declaración Universal 
de Derechos 

Humanos, 1948

• El artículo 22 establece que toda persona tiene derecho a la seguridad social y 
a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, la sa-
tisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales indispensables a 
la dignidad humana y al libre desarrollo de la personalidad.

• El artículo 25 establece que toda persona tiene derecho a un nivel de vida 
adecuado que le asegure la salud y el bienestar, incluyendo la alimentación, 
el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios. 
También, toda persona tiene derecho a acceder a los seguros en caso de 
desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y en otros casos de pérdida 
de los medios de subsistencia.

Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, 

1966

• En el artículo 9, los Estados firmantes reconocen el derecho de toda persona 
a la seguridad social, incluso al seguro social.
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Protocolo Adicional a la 
Convención Americana 

sobre Derechos  
Humanos en materia 

de Derechos  
Económicos, Sociales  

y Culturales, 1998

• El artículo 9 establece el derecho de toda persona a la seguridad social que 
la proteja de la vejez y la incapacidad, así como a sus dependientes. Además, 
determina que las personas trabajadoras al menos deben tener cubiertos la 
atención médica y el subsidio o jubilación en casos de accidente de trabajo o 
enfermedad profesional; las mujeres trabajadoras deben tener cubierta, ade-
más, la licencia retribuida por maternidad antes y después del parto.

Observación general 
no. 19 del Consejo  

Económico y Social de 
las Naciones Unidas, 

2008

• Sobre el acceso físico a la seguridad social, establece que las prestaciones de 
seguridad social deben concederse oportunamente y garantizarse el acceso 
físico a los servicios, especialmente para personas con discapacidades, per-
sonas trabajadoras migrantes y habitantes de zonas remotas.

• Determina que cuando los no nacionales han cotizado a la seguridad social 
de un Estado, deben poder beneficiarse de esa cotización o recuperarla si 
abandonan el país.

• Instituye que las personas migrantes deben tener acceso a los planes no con-
tributivos de la seguridad social, así como acceso asequible a la atención de 
salud y el apoyo a la familia.

• Estipula que todas las personas, sin distinción basada en su condición migra-
toria, tienen derecho a acceder a atención médica primaria y de emergencia.

• El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales del Consejo Econó-
mico y Social destaca la importancia de establecer acuerdos internacionales 
bilaterales o multilaterales para coordinar los planes de seguridad social con-
tributivos para personas trabajadoras migrantes.

Pacto Mundial para la 
Migración Segura,  

Ordenada y Regular, 
2018

• La unidad de propósito del pacto es que la migración nunca debería ser fruto 
de la desesperación, pero, cuando lo sea, los Estados deben cooperar para 
responder a las necesidades de las personas migrantes vulnerables y atender 
los desafíos correspondientes.

• Entre sus objetivos para la migración segura, ordenada y regular se encuentra 
proporcionar a las personas migrantes acceso a servicios básicos; empoderar 
a esta población y a las sociedades para lograr la inclusión plena y la cohesión 
social; crear las condiciones necesarias para que las personas migrantes y las 
diásporas puedan contribuir plenamente al desarrollo sostenible en todos los 
países.

Fuente: elaboración propia con información de: Declaración Universal de Derechos Humanos. Artículos 22 
y 25. 10 de diciembre de 1948. Observación general 19 [Consejo Económico y Social de Naciones Unidas]. El 
derecho a la seguridad social (artículo 9). 4 de febrero de 2008. Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales. Artículo 9. 16 de diciembre de 1966. Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San 
Salvador”. Artículo 9. 17 de noviembre de 1988. Resolución 73/195 de 2018 [Asamblea General de las Naciones 
Unidas]. Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular. 11 de enero de 2019.
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2.	 Tipos de mecanismos de  
seguridad social para  
personas migrantes

Ante este panorama migratorio, surge la cues-
tión de los instrumentos que tienen a su dispo-
sición los gobiernos en América para asegurar el 
acceso a la seguridad social de las personas mi-
grantes. Mendizábal y Kurczyn (2017) proponen 
para este fin los mecanismos de internacionali-
zación de la seguridad social, que definen como 
los procesos mediante los cuales la protec-
ción concedida a los ciudadanos por el derecho  
interno de cada país extiende su ámbito de com-
petencia de dos formas posibles:

a) Cuando las normas de seguridad social 
protegen a los connacionales más allá de 
sus propias fronteras territoriales.

b) Cuando los Estados y organismos inter-
gubernamentales establecen normas de 
aplicación internacional, de modo que  
aumente vertical y horizontalmente la co-
bertura de las personas migrantes.

Existen distintas vías para llevar a cabo la 
internacionalización de la seguridad social. Es 
posible la respuesta unilateral de los gobiernos; 
por un lado, para proteger a las personas inmi-
grantes mediante programas inclusivos y pres-
taciones exportables y, por otro, para atender a 
las personas nacionales emigradas mediante la 
cobertura de sus diásporas. También es posible 
la respuesta bilateral y multilateral mediante tra-
tados internacionales en la materia.

Los países de destino pueden adoptar me- 
didas unilaterales como la ampliación del ámbito 
de aplicación personal de la norma de seguridad 
social, mediante la consagración del principio 

1 Es un tiempo, definido en algunas normativas de seguridad social, que debe transcurrir antes de que la cobertura de ciertos riesgos esté efectivamente activa 
(Gutarra, 2017); este lapso es computado a partir de la afiliación y su extensión es variable. Esto es, que las personas derechohabientes no pueden acceder, por 
ejemplo, a los servicios de salud para el tratamiento de algunas o todas las enfermedades diagnosticadas hasta cumplir con un periodo de aseguramiento previo.

de igualdad de trato entre nacionales y extran-
jeros (Panhuys, Kazi-Aoul, Binette, 2017). De este 
modo, la posibilidad de inscripción a los regíme-
nes de seguridad social será independiente de 
la nacionalidad. No obstante, en la práctica, el 
principio de igualdad de trato suele encontrar 
límites en la definición particular de persona 
trabajadora migrante a nivel nacional, el tipo de 
permiso de residencia y de la autorización para 
trabajar que se posea o la duración de la estancia 
(International Labour Organization [ilo], 2021).

Otra medida unilateral de internacionalización 
que favorece el acceso de las personas migran-
tes a la seguridad social en los países de acogida 
es el diseño flexible de las prestaciones. Esto 
es, la simplificación o eliminación de algunas 
condiciones de acceso y requisitos mínimos.

Un ejemplo es la reducción de los periodos 
de carencia1 o de residencia mínima en los regí-
menes contributivos de seguridad social, pues 
el periodo de tiempo que transcurre entre la 
llegada de las personas migrantes y el momen-
to en el que realmente tienen el acceso a las 
prestaciones representa una desventaja (United 
Nations Department of Economic and Social 
Affairs [un desa], 2018). También se puede ofre-
cer la oportunidad de realizar el pago retroactivo 
de los periodos de cotización necesarios para 
poder acceder a una prestación (ilo, 2021). 

Adicionalmente, los países de destino 
pueden permitir que las personas migrantes  
accedan a los programas no contributivos o 
financiados por impuestos generales. Teniendo 
en cuenta que la situación laboral de las perso-
nas migrantes suele estar caracterizada por la 
precarización, este tipo de protección social se 
vuelve fundamental para garantizar la seguridad 
de sus ingresos y evitar el empobrecimiento (un 
desa, 2018).
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Según el Departamento de Asuntos Econó-
micos y Sociales de las Naciones Unidas (un 
desa, 2018), diversos modelos dinámicos de los 
efectos fiscales de la migración ya han demos-
trado que la presencia de personas inmigrantes 
—en condición de regularidad e irregularidad— 
tiene impactos positivos para el país receptor 
a largo plazo. Esto es, que sus aportaciones 
fiscales netas —mediante impuestos, consu-
mo y otras contribuciones— son mayores que 
los beneficios que suelen recibir en forma de 
prestaciones económicas y servicios públicos.

Finalmente, una vía más para garantizar que 
las personas migrantes accedan plenamente a 
la seguridad social es la exportabilidad de los 
derechos adquiridos o en vías de adquisición 
en el país de destino. Este punto se refiere a 
la posibilidad de realizar los pagos de los be-
neficios de seguridad social en el extranjero  
y para ello no es necesaria la cooperación entre 
países.2

Si bien es una gran ventaja que las perso-
nas migrantes gocen de los mismos derechos 
y obligaciones que los nacionales en el país de 
destino, este sector puede verse perjudicado 
en el momento del retorno ante la falta de ex-
portabilidad de los beneficios. En estos casos, 
el principio de solidaridad juega en contra de 
las personas migrantes pues, aunque tienen la 
obligación de realizar aportaciones, no siempre 
pueden recibir las prestaciones, debido a limita-
ciones administrativas (un desa, 2018).

La incapacidad de realizar pagos en el ex-
tranjero por parte de las instituciones adminis-
tradoras de la seguridad social es la principal 
barrera para la exportabilidad. Ante esto, una 
alternativa es realizar pagos en una sola exhi-
bición de las prestaciones económicas perió-
dicas ya adquiridas, o bien, el reembolso de las 
cotizaciones antes del retorno para las perso-

2 Es importante diferenciar los conceptos de "exportabilidad" y "portabilidad", pues el último sí se refiere a la cooperación internacional entre instituciones de 
seguridad social para determinar de forma conjunta los derechos de una persona migrante en particular (ILO, 2018), para esto tiende a ser un requisito la previa 
ratificación de acuerdos internacionales de seguridad social.

nas trabajadoras migrantes que abandonan un  
régimen (ilo, 2021).

El cálculo de la cantidad abonada variará se-
gún el país y el régimen, pero es común que se 
tengan en cuenta las cotizaciones pagadas por 
la persona trabajadora y la instancia empleado-
ra. Es importante que estos pagos y reembolsos 
queden exentos de impuestos, pues también 
esto podría poner en desventaja a la persona 
migrante (un desa, 2018).

Por su parte, los países de origen también 
pueden implementar medidas unilaterales para 
la protección de sus nacionales emigrados. Por 
ejemplo, ofreciendo un nivel básico de protec-
ción a sus diásporas mediante el establecimien-
to de regímenes voluntarios. Estas iniciativas 
pueden estar focalizadas a aquellas ramas de 
la seguridad social que tengan una disponibili-
dad limitada para la comunidad migrante en el 
país de destino —las pensiones o los servicios 
de salud, por ejemplo— y ser utilizadas por las 
personas emigradas sólo como medidas com-
plementarias de protección.

Asimismo, se puede ofrecer cobertura para 
los dependientes de la persona migrante que 
permanecen en el país de origen. Los regímenes 
voluntarios del país de origen ofrecen, además, 
la ventaja de la continuidad en los periodos de 
cotización para las personas trabajadoras mi-
grantes temporales (ilo, 2021) o para quienes 
tienen contemplado su eventual retorno. No 
obstante, estas medidas requieren de una base 
normativa efectiva, mecanismos de control, apli-
cación y persuasión suficientes (Olivier, 2017). 

Igualmente, los países de origen pueden  
optar por el establecimiento de fondos de bienes- 
tar para personas migrantes. El objetivo de estos 
fondos es proteger los intereses de las personas 
trabajadoras migrantes fuera del país de origen, 
y suelen estar basados en leyes o decretos que 
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estipulan también la creación de instituciones 
particulares, como cajas de previsión (ilo, 2021).

Los servicios y prestaciones que se pro-
porcionan abarcan todas las etapas del ciclo 
migratorio, por lo que incluyen asesoramiento 
jurídico, orientación previa a la partida, forma-
ción, préstamos, apoyos para la repatriación, 
asesoramiento psicosocial y apoyo consular en 
los países de acogida. En los fondos se pue- 
den incluir servicios y prestaciones propios de la 
seguridad social como atención médica, seguros 
de invalidez y supervivencia, etc.; en algunos ca-
sos la protección se extiende a los dependientes 
que permanecen en el país de origen (ilo, 2021). 

La principal limitación de los regímenes vo-
luntarios y de los fondos de bienestar es que las 
cotizaciones generalmente dependen única-
mente de las personas migrantes (Olivier, 2017), 
por lo que las aportaciones son demasiado bajas 
para proporcionar una cobertura efectiva y de 
calidad. Adicionalmente, la aplicación extraterri-
torial de algunas de las prestaciones y servicios 
puede ser una limitación, en tanto son medidas 
unilaterales, pues se requieren de amplias dili-
gencias e inversiones para garantizar transac-
ciones en línea y el uso de las embajadas como 
puntos de atención y respuesta (Olivier, 2017).

A su vez, los países de origen también pue-
den optar por la flexibilidad en el diseño de los 
regímenes de seguridad social, dando oportu-
nidad a las personas migrantes de cumplir con 
las condiciones necesarias para acceder a las 
prestaciones (ilo, 2021). El Estado puede ofrecer 
a sus nacionales retornados la posibilidad de 
realizar el pago retroactivo de los periodos  
de cotización omitidos, la concesión de subsi-
dios para compensar los periodos de cotización 
no realizados y la reducción o eliminación de los 
periodos de carencia de las prestaciones. Para 
las personas que emigran se pueden asegurar 

3 De acuerdo con Fletes (2004), la asistencia social es el conjunto de disposiciones y acciones que llevan a cabo los gobiernos para coadyuvar la atención de 
necesidades básicas y urgentes de individuos o grupos que no están en condiciones para satisfacerlas por ellos mismos, así como las acciones para revertir las 
causantes de la carencia de medios de satisfacción de sus necesidades.

al menos la exportabilidad de los derechos ad-
quiridos, el pago global de prestaciones perió-
dicas y el reembolso de las cotizaciones antes 
de la salida.

En cuanto a las medidas bilaterales y 
multilaterales, se encuentran disponibles los  
convenios o acuerdos internacionales en  
materia de seguridad social, los cuales re-
quieren, para ser celebrados, de un marco de 
cooperación entre Estados emisores y recep-
tores. Estos instrumentos reflejan los patrones 
migratorios entre las partes contratantes; ade-
más, están influenciados por factores como la 
proximidad geográfica, lingüística y cultural. 
Es importante mencionar que estos convenios 
suelen apuntar hacia la vinculación y coordina-
ción de los sistemas de seguridad social de las 
partes contratantes, y no hacia la armonización 
u homogeneización (Strban, 2018). 

Cada convenio internacional contiene particu- 
laridades que responden a las necesidades y 
voluntades de los Estados miembro. Así, el ám-
bito de aplicación material puede limitarse al 
financiamiento de la seguridad social para las 
pensiones por vejez, invalidez o sobrevivencia 
—excluyendo otras prestaciones por comple-
to— o bien, pueden incluirse algunas de las 
otras ramas de la seguridad social, por ejemplo, 
riesgos profesionales, maternidad, salud, etc. 
Los convenios internacionales de seguridad so-
cial más exhaustivos incluyen el financiamiento 
de pensiones, las prestaciones contributivas y  
las prestaciones consideradas como asisten- 
ciales3 o no contributivas (Strban, 2018).

Para el establecimiento de un convenio bila-
teral o multilateral de seguridad social, deben 
definirse los principios y objetivos que lo orien-
tarán. En primer lugar, Montoya (1964) afirma que 
deben coordinarse los sistemas de seguridad 
social de las partes contratantes en cuanto a los 
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principios de territorialidad o de extraterrito-
rialidad. El primero supone que tanto las per-
sonas nacionales como las extranjeras dentro 
de un Estado quedan sometidas a sus normas 
de seguridad social. El principio de extraterri-
torialidad, en cambio, supone que la persona 
migrante mantiene sus derechos y obligaciones 
referentes a la seguridad social con su Estado 
de origen a pesar de haberlo abandonado. 

Es importante que cada convenio interna-
cional de seguridad social regule este aspecto 
para evitar la doble concurrencia de normas y 
asegurar la aplicabilidad de una sola legislación. 
Generalmente, los convenios bilaterales y multi-
laterales en esta materia reiteran el principio de 
territorialidad, determinando que sea el Estado 
de residencia quien se haga cargo de la pro-
tección de la persona migrante. De forma más 
específica, es común que las personas trabaja-
doras queden protegidas por la legislación del 
Estado en el que trabajan y que sus dependien-
tes queden sujetos a la legislación del Estado 
en el que viven (Hoda y Rai, 2019).

En segundo lugar, la igualdad de trato es un 
principio fundamental de estos convenios, que 
establece que las personas nacionales y extran-
jeras estarán regidas bajo las mismas normas, 
existiendo igualdad de derechos y obligaciones 
(Montoya, 1964). Este principio busca evitar que 
las personas trabajadoras migrantes sean pues-
tas en una posición de desventaja o que sean 
objeto de discriminación.

El Convenio 118 de la Organización Interna-
cional del Trabajo (oit) vela por este principio 
y en América ha sido ratificado por Barbados, 
Bolivia, Brasil, Ecuador, Guatemala, México, Su-
rinam, Uruguay y Venezuela. Sin embargo, no 
todos lo han adoptado para el conjunto com-
pleto de nueve ramas de la seguridad social4  

4 Según la OIT, las nueve ramas de la seguridad social son: asistencia médica; prestaciones de enfermedad; prestaciones de maternidad; prestaciones de 
invalidez; prestaciones de vejez; prestaciones de sobrevivencia; prestaciones en caso de accidentes del trabajo y de enfermedades profesionales; prestaciones 
de desempleo; prestaciones familiares.
5 Convenio no. 19, relativo a la igualdad de trato en accidentes del trabajo; Convenio no. 48, sobre la conservación de los derechos de pensión de las personas 
migrantes; Convenio no. 157, sobre la conservación de los derechos en materia de seguridad social.

o para todas las existentes en sus legislaciones 
nacionales.

En tercer lugar, el principio de conservación 
de derechos o portabilidad se refiere a la ca-
pacidad de la persona migrante de mantener 
y transferir los derechos de seguridad social 
derivados de los pagos contributivos de un sis-
tema a otro (Holzmann, 2018). La portabilidad 
es sumamente importante para evitar que las 
personas migrantes tengan pérdidas económi-
cas y de tiempo cuando abandonan el país en 
el que hicieron las contribuciones, mediante la 
totalización de periodos de trabajo y de carencia. 
Esto representa una ventaja invaluable para la 
persona trabajadora migrante, pues estos perio-
dos suelen variar entre 5 y 35 años (Hoda y Rai, 
2019) por lo que, de otro modo, su cumplimiento 
se dificulta o, incluso, imposibilita.

De acuerdo con Gala (2019), dos opciones 
vigentes y compatibles entre sí para garan-
tizar la portabilidad son la ratificación de los 
convenios de la oit referentes a este tema5 
y la coordinación entre países a través de la 
celebración de convenios internacionales bi-
laterales o multilaterales. Los últimos suelen 
aplicar el principio de portabilidad para todas 
las prestaciones de seguridad social incluidas 
en el ámbito material de aplicación y que estén 
sujetas a periodos de afiliación o cotización 
previos (Strban, 2018).

No debe perderse de vista que la conser-
vación de derechos o portabilidad es un tema 
complejo en donde la fiscalidad tiene una 
función importante, pues deben establecerse 
orientaciones conceptuales sobre cómo gravar 
las prestaciones entre países (Fornalé, 2017). Sin 
embargo, la cooperación internacional en este 
ámbito ofrece enormes ventajas, tanto para las 
personas migrantes como para las instituciones 
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de seguridad social, al evitar pérdidas económicas y mejorar el balance y la equidad actuariales 
(Sabates-Wheeler y Koettl, 2010).

Finalmente, el principio de buena colaboración administrativa es primordial en el funcio-
namiento de cualquier convenio de seguridad social, bilateral o multilateral. Este principio se 
manifiesta en la ayuda recíproca entre Estados, el intercambio de información, la coordinación 
financiera, la igualdad de trato en materia fiscal, la colaboración técnica, la asistencia administra-
tiva y jurídica gratuita, así como en la solución amistosa de los conflictos, para lo que también se 
pueden establecer consejos permanentes de arbitraje (Montoya, 1964; Strban, 2018).

Figura 1. Elementos adicionales que deben plantearse para el establecimiento 
de un convenio internacional de seguridad social

Sujetos protegidos: es necesario establecer el ámbito personal de la seguridad social 
en atención a determinados requisitos, por ejemplo, la nacionalidad, la condición de 

persona trabajadora y la permanencia del traslado.

Beneficiarios (as): además de la persona trabajadora, queda pendiente establecer 
las y los otros beneficiarios del derecho a las prestaciones, también en atención a 

determinados requisitos y definiciones compartidas.

Organismos aseguradores competentes: de acuerdo con el principio de territorialidad, 
suelen ser los que se encuentran en el lugar de residencia o trabajo.

Riesgos cubiertos: suele aplicarse el principio de equivalencia, pues las nociones 
jurídicas y calificaciones sobre los riesgos no son idénticas en todos los sistemas 

nacionales de seguridad social.

Prestaciones: el derecho a las prestaciones también suele quedar sometido al 
cumplimiento de requisitos y se vuelve necesario definir al organismo obligado al pago.

• Requisitos subjetivos: condición laboral, nacionalidad, edad de la persona asegurada, etc.
• Requisitos objetivos: previa afiliación, cotización y cumplimiento de los periodos de 
carencia.
• En caso de totalización de periodos suele recurrirse a un reparto proporcional de 
obligaciones entre instituciones de seguridad social

Fuente: elaboración propia con información de: Montoya, A. (1964). El Derecho Internacional de la Seguridad 
Social. Revista de Política Social, enero-marzo (61), pp. 395-426. Recuperado de: https://www.cepc.gob.es/
publicaciones/revistas/revista-de-politica-social/numero-61-eneromarzo-1964/el-derecho-internacio-
nal-de-la-seguridad-social-1
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En relación con las medidas de cobertura 
para la población migrante en condición de 
irregularidad o indocumentación, es importan-
te señalar que este es el grupo que enfrenta los 
mayores obstáculos para acceder a los sistemas 
de seguridad social. Las personas trabajadoras 
que están en una situación migratoria irregular 
suelen tener condiciones laborales peligrosas, 
de abuso y de explotación, por lo que están 
sometidas a mayores factores de riesgo. Asimis-
mo, aunque en algunos países la legislación les 
garantiza el acceso básico a algunas ramas de 
la seguridad social —como la salud—, es cons-
tante el temor de ser denunciadas, deportadas 
e incluso de sufrir persecución penal debido al 
estatus migratorio (ilo, 2021).

Como ya se mencionó, la presencia de per-
sonas inmigrantes en cualquier situación migra-
toria tiende a impactar de forma positiva a nivel 
económico y fiscal a largo plazo. Su cobertura, 
además, trae una gran variedad de ventajas: 
para esta población, reduce la vulnerabilidad y 
la exclusión social, aumenta su capacidad de 
empleabilidad y es un primer paso hacia la re-
gularización del estatus migratorio; para el país 
receptor, representa un mecanismo de control 
y reducción de los riesgos de salud pública, 
especialmente en periodos de crisis como las 
pandemias (ilo, 2021).

Por un lado, los países de tránsito y destino 
pueden garantizar la protección de las personas 
que migran irregularmente mediante los pisos 
mínimos de protección social, y mediante la 
simplificación de los requisitos de elegibilidad 
relacionados con el empleo, la residencia y la 
documentación que debe presentarse (ilo, 
2021). Otras alternativas son las campañas de 
regularización; el acceso a los programas no 
contributivos de la seguridad social para aliviar 
la pobreza y preservar la dignidad humana; o 
garantizar protección al menos a los grupos más 

vulnerables dentro de esta población, como lo 
son los niños, niñas y adolescentes, etc. (Nacio-
nes Unidas, 2014).

Por otro lado, los países de origen pueden 
servirse de las medidas unilaterales previamen-
te revisadas, tales como regímenes voluntarios y 
fondos de bienestar, aunque, al tratarse de per-
sonas migrantes en condición de irregularidad, 
podría ser necesario flexibilizar los requisitos y 
la documentación necesarios para la afiliación.

Finalmente, siempre será favorecedor para 
los resultados de cualquiera de los mecanis-
mos revisados en esta sección —unilaterales, 
bilaterales o multilaterales— la implementación 
de medidas complementarias que eliminen las 
barreras administrativas y culturales de acceso 
para personas migrantes. Algunos ejemplos  
son: las campañas de comunicación e informa-
ción; la traducción de materiales, formularios y 
sitios web; las campañas y acciones contra la 
discriminación y la estigmatización; la capacita-
ción del personal administrativo; la recopilación 
de datos; el intercambio de buenas prácticas a 
nivel internacional, y la consulta directa a per-
sonas migrantes y sus instancias empleadoras 
en las todas las etapas del desarrollo de las 
políticas y programas (ilo, 2021).

Hasta ahora, aquí se ha revisado brevemen-
te el contexto migratorio actual de América, 
así como las alternativas de política pública y  
cooperación internacional que existen para 
extender la seguridad social a las personas 
migrantes. Queda pendiente, sin embargo, ex-
poner el estado de protección del que goza 
esta población en el continente, así como las 
tendencias en cuanto a las medidas de seguri-
dad social más utilizadas, las prestaciones mejor 
veladas y los países más abocados a promover 
y proteger el ejercicio de este derecho humano 
para las personas migrantes. La siguiente sec-
ción expone y analiza los hallazgos al respecto.
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3.	 Mecanismos de seguridad 
social para personas 
migrantes implementados  
en América

Con base en la búsqueda documental y nor-
mativa de políticas y convenios internaciona-
les implementados para extender la cobertura 
de seguridad social a las personas migrantes 
en América, se realizó un estudio exploratorio 
que sistematiza los mecanismos existentes en  
el continente. La búsqueda de información  
consistió en la consulta de bases de datos, 
estudios académicos y la revisión directa de 
los tratados internacionales y acuerdos inter- 
institucionales existentes en la materia.

A partir de estos esfuerzos, se construyó la 
Matriz de mecanismos de seguridad social para 
personas migrantes en América que, hasta la fe-
cha de la presente publicación, sistematiza 239 
medidas de acceso a la seguridad social para 
esta población (véase Anexo). Este instrumento 
categoriza las medidas de protección de acuer-
do con el país o los países que implementan, la 
población objetivo, los requisitos de condición 
migratoria y las ramas de la seguridad social 
incluidas. A continuación, se revisan brevemente 
los principales resultados.

3.1 Medidas unilaterales en América
Respecto a las medidas de tipo unilateral, se 
identificaron 57 casos en el continente. Éstas se 
categorizan en diferentes tipos de mecanismos 
de protección, tales como: a) regímenes de ase-
guramiento voluntario para personas emigran-
tes (9 casos); b) consagración del principio de 
igualdad entre personas nacionales y extranjeras 

6 El régimen especial Salvadoreño Seguro, ofrecido por el Instituto Salvadoreño del Seguro Social, es el único en América que ofrece cobertura de salud tanto 
para las personas dependientes en el territorio nacional, como para la persona residente en el extranjero en forma de teleconsulta (Ulloa, 2021; Schwarzer, Ortiz-
Vindas y Arellano, 2020).7  México cuenta actualmente con dos opciones de aseguramiento voluntario para personas migrantes. Por un lado, el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
ofrece el Seguro de Salud para la Familia, que brinda acceso a la asistencia médica a las personas emigrantes y sus dependientes dentro del territorio nacional 
(IMSS, 2022b). Por otro lado, a finales de 2022 el IMSS y la Secretaría de Relaciones Exteriores firmaron un convenio que permite a las personas mexicanas residentes 

(38 casos); c) exportabilidad de las pensiones (6 
casos); d) medidas para personas en condición 
de estancia irregular (4 casos).

El mecanismo más común es la consagra-
ción del principio de igualdad de trato entre 
personas nacionales y extranjeras. Éste implica 
que, de acuerdo con las normativas nacionales 
de la seguridad social, no pueden interponerse 
requisitos de nacionalidad para acceder a la 
afiliación y a las prestaciones. Cabe mencionar 
que, si bien se garantiza la eliminación de un 
obstáculo en el disfrute de este derecho huma-
no, el principio de igualdad de trato no descarta 
la exigencia de otro tipo de requisitos como la 
condición de estancia regular y los permisos 
para trabajar.

Actualmente, en América se registró que la 
totalidad de 35 Estados soberanos que integran 
el continente han implementado este princi-
pio para la asistencia médica y el resto de las 
prestaciones contributivas disponibles en cada 
caso. Asimismo, se registró que tres territorios 
dependientes (Anguila, Guadalupe y Turcos y 
Caicos) también han implementado este prin-
cipio (Panhuys, Kazi-Aoul, Binette, 2017). 

Después, entre las medidas unilaterales para 
la seguridad social de las personas migrantes 
ejecutadas por países emisores, la más común 
es el aseguramiento voluntario a connacionales 
que residen en el exterior. Aquí destaca el caso de 
Brasil, pues cuenta con el esquema más comple-
to de prestaciones incluidas, con seis tipos. A éste 
le siguen Colombia, Ecuador y México, con cinco 
tipos de prestaciones; Jamaica, con cuatro; San 
Vicente y las Granadinas, con tres; y El Salvador,6 
Haití y México,7 con una (véase tabla 2).
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Tabla 2. Seguros voluntarios para personas emigrantes ofrecidos por países 
americanos y las prestaciones que cubren

País

Prestaciones de seguridad social

Asistencia 
médica

Enfermedad Maternidad Invalidez Vejez Sobrevivencia

Accidentes 
del trabajo y 

enfermedades 
profesionales

Desempleo Familiares

Brasil x x x x x x

Colombia x x x x x

Ecuador x x x x x

México x x x x x

Jamaica x x x x

San Vicente y 
las Granadinas x

El Salvador x

México x

Haití x

Fuente: elaboración propia con base en la recopilación de políticas públicas y tratados internacionales de 
seguridad social para personas migrantes en América.

Por su parte, los países de destino recurren 
a los diferentes tipos de exportabilidad de las 
pensiones como medida de conservación del 
derecho a la seguridad social para la población 
migrante. En América, Estados Unidos (eua)8 y 
Brasil ofrecen el pago de las pensiones en el 
extranjero para personas nacionales o extran-
jeras que sean elegibles; Venezuela estipula en 
su legislación el pago global de las pensiones 
antes del retorno de la persona inmigrante; y 
Haití ofrece el reembolso de las cotizaciones 
a quienes regresan a su país de origen y no 
completaron los periodos mínimos para recibir 
las prestaciones.

en el exterior acceder a cinco tipos de prestaciones contributivas, incluyendo la asistencia médica en el territorio nacional; éste comenzó a estar disponible en enero 
de 2023 para las personas mexicanas residentes en Estados Unidos y Canadá, y lo estará para el resto del mundo a partir de marzo del mismo año (IMSS, 2022a).
8 Estados Unidos ofrece el pago en el extranjero de las pensiones por invalidez, vejez y sobrevivencia para personas americanas (excepto nacionales de Paraguay 
y Surinam) y sus nacionales.
9 En México, se otorga el acceso a la salud a las personas migrantes en condiciones de igualdad respecto a las personas nacionales, sin perjuicio de su condición 
de estancia (Ley de Migración, 2022); en Uruguay se concede el acceso a la asistencia médica de emergencia para toda persona migrante (Ley Nº 18.250, 2008); 
y en Chile se permite la incorporación voluntaria de personas en situación migratoria irregular al Seguro Social de Salud del Fondo Nacional de Salud (Fonasa) 
exclusivamente en caso de haber iniciado ya el proceso de regularización migratoria (Fonasa, s.f.).

Sobre el acceso a la seguridad social de las 
personas migrantes en condición de estancia 
irregular, la mayoría de los seguros voluntarios 
ofrecidos por países de origen les permiten acce-
der a ciertas prestaciones. Por parte de los países 
de destino, se encontró que Panamá es el único 
caso en América donde el derecho a la seguridad 
social de las personas trabajadoras migrantes 
es obligatorio, sin perjuicio de su condición de 
estancia. En México, Uruguay y Chile se ofrece 
a este grupo el acceso a la asistencia médica.9

Cabe destacar que Estados Unidos, Haití y 
México son los Estados que tienen implemen-
tadas más medidas unilaterales de seguridad 
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social para personas migrantes. eua cuenta con 
dos formas de exportabilidad; Haití, con una for-
ma de exportabilidad y con un esquema de ase-
guramiento voluntario; México, con dos seguros 
voluntarios y con una medida de protección para 
personas en situación migratoria irregular. Los 
tres países han consagrado, además, la igualdad 
de trato entre personas nacionales y extranjeras 
para la seguridad social.

Finalmente, se puede concluir que, apar-
te de la consagración de la igualdad de trato 
entre personas nacionales y extranjeras, exis-
ten pocas iniciativas unilaterales en América 
para brindar acceso a la seguridad social a las 
personas migrantes: únicamente existen nueve 
seguros voluntarios para personas emigrantes  
y seis casos de exportabilidad de las pensiones.

Asimismo, las personas en situación migra-
toria irregular dependen en gran medida de los 
mecanismos unilaterales implementados por 
países de origen, tránsito y destino. Sin embar-
go, sólo se identificaron cuatro casos de medi-
das permanentes implementadas para atender 
directamente a esta población que, además, 
tienden a excluir las prestaciones asociadas al 
trabajo y las orientadas a asegurar los ingresos.

3.2 Medidas bilaterales en América
Las iniciativas bilaterales de seguridad social para 
personas migrantes en América se concentran 
en 178 instrumentos jurídicos internacionales:  
163 tratados y 15 acuerdos interinstitucionales.
Mientras los primeros son firmados y ratificados 
directamente por los Estados, los acuerdos inte-
rinstitucionales son firmados por entidades gu-
bernamentales —en este caso instituciones de 
seguridad social—, por lo que es sólo en estos 
organismos y sus personas afiliadas sobre los 
que recaen los efectos jurídicos (Sedano, 2020).

En el conjunto de mecanismos bilaterales 
de seguridad social para personas migrantes 
en América, las prestaciones con mayor pre-

sencia son las contributivas de vejez (91.57%), 
sobrevivencia (91.01%) e invalidez (89.89%); 
esto es, las prestaciones de largo plazo para 
las que es imprescindible la cooperación en-
tre países emisores y receptores de personas 
migrantes, con el objetivo de permitir la porta-
bilidad de los derechos y la totalización de los 
periodos de cotización.

En cambio, las prestaciones pecuniarias de 
corto y mediano plazo de enfermedad, ma-
ternidad, riesgos profesionales, desempleo y 
familiares, así como la asistencia médica, se 
presentan con menor frecuencia en los ins-
trumentos bilaterales. Si bien esto no supone 
una exclusión automática de estos beneficios 
para las personas migrantes en los países de 
destino —pues, mientras no existan requisitos 
relacionados con la nacionalidad, aún tienen la 
posibilidad de acceder a ellas—, la coordinación 
internacional en estas ramas posibilita que las 
personas que emigren temporalmente pue-
dan optar por continuar las cotizaciones en el 
sistema de seguridad social del país de origen.

De los convenios bilaterales de seguridad 
social identificados en la presente investigación, 
el más integral es el celebrado entre Chile y 
España, ya que incluye los nueve tipos de pres-
taciones categorizados por la OIT. En general, 
los tratados celebrados entre países america-
nos y europeos tienden a ser extensos en el 
número de prestaciones cubiertas. Respecto 
a los tratados firmados únicamente por partes 
americanas, los que incluyen los paquetes de 
beneficios más amplios son:

•	 Con ocho prestaciones: Argentina-Perú 
y Brasil-Chile

•	 Con siete prestaciones: Ecuador-Perú.
•	 Con cinco prestaciones: Argentina-Chi-

le, Bolivia-Uruguay, Costa Rica-Uruguay, 
Ecuador-Uruguay, Perú-Uruguay, Uru-
guay-Venezuela.



Nota técnica, ciss

18 |

Gráfica 1. Presencia de los tipos de prestaciones de seguridad social en los 
178 mecanismos bilaterales de seguridad social firmados por países de América
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Tipos de prestaciones de la seguridad social

Vejez Sobrevivencia Invalidez Asistencia 
médica

Familiares Accidentes del  
trabajo y  

enfermedades 
profesionales

Enfermedad Maternidad Desempleo

•	 Con cuatro: Antigua y Barbuda-Canadá, 
Argentina-Ecuador, Barbados-Canadá,  
Canadá-Chile, Canadá-Dominica, Canadá- 
San Vicente y las Granadinas, Canadá- 
Santa Lucía, Canadá-Trinidad y Tobago, 
Chile-Colombia, Chile-Ecuador, Chile-Pa-
raguay, Chile-Perú, Chile-Uruguay, Chi-
le-Venezuela, Colombia-Ecuador.

10  El CMISS asegura la portabilidad de las prestaciones contributivas de invalidez, vejez, sobrevivencia y accidentes del trabajo y enfermedades profesionales; a 
este acuerdo multilateral se han adherido 12 partes: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Ecuador, El Salvador, España, Paraguay, Perú, Portugal, República Dominicana 
y Uruguay (Jacob, 2021). Por su parte, el COISS incluye las prestaciones contributivas de invalidez, vejez y sobrevivencia; a él se han adherido 16 países: Argentina, 
Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, España, Guinea Ecuatorial, Nicaragua, Panamá, Perú, Portugal, Uruguay y Venezuela (Santos, 
2004). Sin embargo, éste último es únicamente un convenio marco, por lo que sólo tiene efectos hasta que se celebran acuerdos complementarios bilaterales 
entre sus partes (Jacob, 2021).

Otro conjunto de acuerdos que es relevante 
destacar es el de los utilizados para ampliar mar-
cos normativos internacionales más generales, 
como el Convenio Multilateral Iberoamericano 
de Seguridad Social (CMISS) de 2011, o su an-
tecesor el Convenio Iberoamericano de Segu-
ridad Social (COISS) de 1978. Éstos determinan 
la portabilidad de ciertas prestaciones contri-
butivas de seguridad social entre sus partes,10 
sin embargo, en América existen seis acuerdos 
bilaterales dedicados a extender sus ámbitos 
de aplicación material originales (véase tabla 3).
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Tabla 3. Acuerdos bilaterales que extienden el ámbito de aplicación material de 
otros marcos normativos

En cuanto a la cobertura de las personas migrantes en condición de estancia irregular, única-
mente se identificaron 14 mecanismos bilaterales que no son excluyentes para este sector (véase 
tabla 4). Se trata en todos los casos de acuerdos interinstitucionales que establecen el derecho de 
las personas aseguradas a una institución de seguridad social firmante, que transitoriamente se 
encuentren en el territorio de la otra institución, a recibir atención médica a cargo de ésta última.

Se entiende que no son excluyentes para este grupo, debido a que los requisitos solicitados 
—de acuerdo con los textos de los acuerdos a los que aquí se refiere— consisten sólo en la iden-
tificación de la persona migrante como afiliada a alguna de las instituciones contratantes. Es decir, 
no se estipula la obligación de presentar documentación que acredite la condición de estancia 
en el país receptor. Sin embargo, no se descarta que algunas barreras administrativas de acceso 
puedan persistir al momento de solicitar los servicios de salud.

Prestaciones que 
se adicionan Mecanismo 

multilateral 
que se amplía

Asistencia 
médica Enfermedad Maternidad

Accidentes 
del trabajo y 

enfermedades 
profesionalesPaíses que firman

Bolivia-Uruguay COISS x x

Costa Rica-Uruguay COISS x x

Ecuador-Uruguay CMISS x

Panamá- España COISS x x x

Uruguay-Portugal COISS x

Uruguay-Venezuela COISS x x

Fuente: elaboración propia con base en la recopilación de políticas públicas y tratados internacionales de 
seguridad social para personas migrantes en América.
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Tabla 4. Acuerdos interinstitucionales de seguridad social que no son excluyentes para 
las personas migrantes en condición de irregularidad y la prestación que ofrecen

Instituciones de seguridad social que firman Asistencia 
médica

Asistencia 
médica de 

emergencia

IInstituto Guatemalteco de Seguridad Social – Caja Costarricense de Seguro Social x

Caja Costarricense de Seguro Social – Instituto Nicaragüense de Seguridad Social x

Caja Costarricense de Seguro Social – Caja de Seguro Social de Panamá x

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social – Instituto Salvadoreño del Seguro Social x

Instituto Salvadoreño del Seguro Social – Instituto Nicaragüense de Seguridad Social x

Instituto Salvadoreño del Seguro Social – Caja de Seguro Social de Panamá x

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social – Instituto Hondureño de Seguridad Social x

Instituto Nicaragüense de Seguridad Social – Instituto Guatemalteco de Seguridad Social x

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social – Caja de Seguro Social de Panamá x

Instituto Nicaragüense de Seguridad Social – Instituto Hondureño de Seguridad Social x

Caja de Seguro Social de Panamá – Instituto Hondureño de Seguridad Social x

Caja del Seguro Social de Panamá – Instituto Nicaragüense de Seguridad Social x

Instituto Dominicano de Seguros Sociales – Instituto Nicaragüense de Seguridad Social x

Instituto Dominicano de Seguros Sociales – Caja de Seguro Social de Panamá x

Fuente: elaboración propia con base en la recopilación de políticas públicas y tratados internacionales de 
seguridad social para personas migrantes en América.

La mayoría de este tipo de mecanismos 
bilaterales de seguridad social para personas 
migrantes fueron celebrados entre institucio-
nes de América Central: Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá. 
Esto responde a los constantes y crecientes flu-
jos migratorios intrarregionales, pues todos es-
tos países son emisores, receptores y territorios 
de tránsito de personas migrantes; de hecho, 
los principales dos destinos de la migración en 
esta subregión son Costa Rica y Panamá (Global 
Migration Data Portal, 2021a).

Además, de estos países de la subregión 
centroamericana, únicamente Costa Rica y Pa-
namá han participado en tratados bilaterales y 
multilaterales en materia de seguridad social. 
De este modo, es posible que los acuerdos 
interinstitucionales sean considerados una al-
ternativa de protección y conservación de las 
prestaciones médicas para personas derecho-
habientes que migren, transitoria o temporal-
mente, dentro de estos territorios.

Como se revisó anteriormente, los tratados 
internacionales —a diferencia de los acuerdos 
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interinstitucionales— suelen requerir de vastos esfuerzos para su celebración y ratificación. Por 
ello, también es pertinente mencionar aquellos países americanos que más han participado en 
este tipo de mecanismos bilaterales (véase tabla 5), pues pueden ser considerados como actores 
altamente involucrados en la extensión de la cobertura y la conservación de los derechos de la 
seguridad social para las personas migrantes.

País Tratados totales Tratados con otros países 
americanos

Tratados con países de otras 
regiones

Canadá 49 14 35

Estados  
Unidos 30 4 26

Chile 27 10 17

Uruguay 23 9 14

Brasil 15 3 12

Argentina 12 4 8

Ecuador 9 8 1

Perú 7 5 2

Venezuela 6 3 3

Tabla 5. Países americanos con más tratados internacionales bilaterales en 
materia de seguridad social

Fuente: elaboración propia con base en la recopilación de políticas públicas y tratados internacionales de 
seguridad social para personas migrantes en América.

Primero, Canadá, Estados Unidos, Chile y 
Uruguay —con más de 20— y Brasil y Argenti-
na —con más de 10— figuran como los países 
americanos con más instrumentos vigentes de 
este tipo. En los seis casos, más de la mitad 
fueron celebrados con países fuera de la región, 
principalmente de Europa y Asia.

En general, los tratados internacionales de 
seguridad social tienden a responder a los flujos 
migratorios del país en cuestión. Por ejemplo, 
Canadá es el tercero de los principales destinos 
de las personas migrantes americanas (Global 
Migration Data Portal, 2021b), sin embargo, su 
población migrante se concentra en Estados 

Unidos, Reino Unido y Australia, entre otros 
países europeos y asiáticos (Expansión, 2019c). 

Estados Unidos, por su parte, es el mayor re-
ceptor de las migraciones procedentes de Amé-
rica (Global Migration Data Portal, 2021b), pero sus 
personas emigrantes se dirigen comúnmente 
hacia México, Canadá, Reino Unido, Alemania o 
Australia, etc. (Expansión, 2019g). Si bien México y 
Estados Unidos son mutuamente los principales 
destinos de sus personas emigrantes, no exis-
te un tratado internacional de seguridad social  
entre estas dos partes.

Ahora, respecto a Chile y Uruguay, éstos 
comparten como principales destinos de sus 
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personas emigrantes a Argentina, Estados Uni-
dos y España (Expansión, 2019d; Expansión, 
2019j). Respecto a la inmigración, Chile es uno 
de los receptores más importantes de personas 
migrantes procedentes de países del Cono Sur 
de América y, por su parte, Uruguay es el terce-
ro de los destinos principales de la migración 
europea (Global Migration Data Portal, 2021b). 

Brasil y Argentina son los dos principales 
destinos de la inmigración extrarregional en 
América del Sur (Global Migration Data Portal, 
2021b). A su vez, las personas emigrantes brasi-
leñas se dirigen a Estados Unidos, Japón y Por-
tugal, y las argentinas a España, Estados Unidos 
y Chile (Expansión, 2019b; Expansión, 2019a).

Después, los siguientes países con más tra-
tados de seguridad social firmados son Ecuador, 
con ocho, Perú con siete y Venezuela con seis. 
De éstos, los dos primeros celebraron la mayoría 
de sus acuerdos internacionales en la materia 
con otros países americanos.

Ecuador ha firmado convenios internaciona-
les con países como Argentina, Chile, España, 
Venezuela, entre otros, con los que comparte 
constantes flujos de personas migrantes (Ex-
pansión, 2019e; Expansión, 2019f). Caso similar 
es el de Perú, que tiene tratados con Argentina, 
Canadá, Chile, Ecuador, España, etc. (Expan-
sión, 2019h; Expansión, 2019i). De este modo, en 
estos casos, también existe una corresponden-
cia entre la realidad migratoria de los países 
y sus instrumentos bilaterales de protección 
para personas migrantes.

Venezuela, por su parte, dada la crisis de 
los últimos años, presenta una desactualiza-
ción entre sus patrones migratorios presentes 
y los acuerdos de seguridad social firmados. 
Esto, especialmente respecto a sus personas 
emigrantes, que actualmente se concentran en 
gran medida en Colombia (Expansión, 2019k), 

país con el que no existe un convenio bilateral 
de seguridad social.

En general, en América opera una extensa 
red de tratados bilaterales en la materia, sin 
embargo, sólo los cuatro países con más 
acuerdos de este tipo reúnen el 72.47%. Dada 
la complejidad que conlleva diseñar, acordar e 
implementar este tipo de instrumentos, queda 
de manifiesto la voluntad política de algunos 
países del continente para velar por la protec-
ción y conservación del derecho a la seguridad 
social de sus personas migrantes. 

Esto es una ventaja para esta población, que 
tradicionalmente enfrenta graves obstáculos 
para el ejercicio pleno de este derecho humano. 
Particularmente, el sector migrante en condición 
de estancia regular y en relaciones laborales 
formales puede beneficiarse de los convenios 
bilaterales de seguridad social, pues las migra-
ciones irregulares tienden a quedar excluidas.

3.3	 Medidas multilaterales en América

Respecto a los mecanismos de seguridad so-
cial multilaterales, en el continente americano 
operan actualmente cuatro tratados internacio-
nales: el Convenio Multilateral Iberoamericano 
de Seguridad Social (cmiss); el Acuerdo Multila-
teral de Seguridad Social del Mercado Común 
del Sur (Mercosur); el Instrumento Andino de 
Seguridad Social; y el Acuerdo sobre Seguridad 
Social de la Comunidad del Caribe (caricom). 
Todos cumplen con el propósito fundamen-
tal de regular y facilitar la coordinación entre 
instituciones de seguridad social y, además, 
hacen posible la portabilidad de derechos y la  
exportabilidad de las prestaciones en subre-
giones completas del continente.



Nota técnica, ciss

| 23 

Tabla 6. Convenios multilaterales de seguridad social en América

Convenio multilateral Estados contratantes Ámbito material de 
aplicación

Convenio Multilateral  
Iberoamericano de  
Seguridad Social (CMISS)

Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, 
Ecuador, El Salvador, España, 
Paraguay, Perú, Portugal, República 
Dominicana y Uruguay.

Prestaciones contributivas de 
invalidez, vejez, sobrevivencia, 
accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales.

Acuerdo Multilateral de  
Seguridad Social del Mercado 
Común del Sur (Mercosur)

Argentina, Brasil, Paraguay
y Uruguay.

Todas las prestaciones incluidas 
en las legislaciones nacionales 
aplicables.

Instrumento Andino de  
Seguridad Social

Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú
Todas las prestaciones incluidas 
en las legislaciones nacionales 
aplicables.

Acuerdo sobre Seguridad 
Social de la Comunidad del 
Caribe (CARICOM)

Antigua y Barbuda, Bahamas,  
Barbados, Belice, Dominica, Grana-
da, Guyana, Jamaica, Montserrat, 
San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, 
San Vicente y las Granadinas,  
Trinidad y Tobago

Prestaciones contributivas de 
invalidez, vejez y sobrevivencia.

Fuente: elaboración propia con base en la recopilación de políticas públicas y tratados internacionales de 
seguridad social para personas migrantes en América.

Cabe mencionar que la concreción de este 
tipo de acuerdos conlleva un proceso complejo, 
pues es necesario posicionar el tema en las 
agendas nacionales e internacionales, llevar a 
cabo el diálogo, lograr la convergencia de pos-
turas diferentes y concluir el diseño de normas 
generales. Para conseguir estos objetivos, las 
organizaciones internacionales tienen el po-
tencial de auspiciar las condiciones apropiadas 
gracias a sus espacios ya dedicados al debate, 
la mediación y la cooperación entre Estados.

De hecho, los cuatro mecanismos multilate-
rales identificados en América fueron formula-
dos y promovidos en el marco de organismos in-
ternacionales, respectivamente: la Organización 
Iberoamericana de Seguridad Social (oiss), el 
Mercado Común del Sur, la Comunidad Andina 
y la Comunidad del Caribe. Esto ha facilitado, 
a su vez, la vigilancia del cumplimiento de los  

acuerdos desde las instituciones que los res-
paldan.

En particular, el cmiss y el acuerdo de la 
caricom destacan por la cantidad de partes 
firmantes que reúnen, con 12 y 13 respectiva-
mente (véase tabla 6). El segundo acuerdo es 
particularmente importante, ya que entre sus 
Estados firmantes no opera ningún tratado bi-
lateral de seguridad social. Ambos mecanismos 
atienden la regulación de la portabilidad para las 
prestaciones contributivas de invalidez, vejez, 
sobrevivencia, así como la garantía del derecho 
a las prestaciones en caso de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales. 

Por su parte, el acuerdo multilateral del Mer-
cosur y el Instrumento Andino de Seguridad 
Social únicamente agrupan a cuatro Estados 
parte cada uno. No obstante, son los dos meca-
nismos con los ámbitos de aplicación material 
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más amplios, ya que la cobertura puede abarcar 
hasta nueve tipos de prestaciones según la le-
gislación aplicable. En éstos se pactó el acceso 
igualitario a todos los beneficios considerados 
en las normativas nacionales de seguridad so-
cial de los Estados contratantes (véase tabla 
6), así como la cooperación para asegurar la 
portabilidad de derechos.

Como se mencionó anteriormente, la au-
sencia de las prestaciones de corto y mediano 
plazo —como la asistencia médica, las pres-
taciones de enfermedad, maternidad, riesgos 
profesionales, desempleo o familiares— no 
resulta en la inhabilitación imperativa de las 
personas migrantes para acceder a ellas. Sin 
embargo, la inclusión de éstas en los acuerdos 
multilaterales del Mercosur y de la Comunidad 
Andina consagra el principio de igualdad de 
trato, lo que previene directamente cualquier 
tipo de discriminación en el ámbito institucional 
de la seguridad social.

Finalmente, cabe resaltar que en ninguno 
de los cuatro mecanismos multilaterales iden-
tificados en la región se contemplan medidas 
de protección para personas migrantes en 
condición irregular. En general, la protección 
de este sector no suele ser concertada entre 
países emisores y receptores, pues se prioriza 
incentivar la migración regular y ordenada. Así, 
el acceso a las prestaciones de seguridad so-
cial para este grupo depende de los recursos 
disponibles y de la voluntad política unilateral 
de los gobiernos de origen, tránsito y destino.

Se puede concluir que los acuerdos multi-
laterales de seguridad social son sumamente 
relevantes en América, pues establecen proce-
dimientos y formularios comunes en regiones 
con una significativa y constante afluencia de 
personas migrantes. Esto trae vastos beneficios, 
ya que los marcos generales de principios y re-
gulaciones aplicables para un conjunto de Es-
tados parte alivian la carga administrativa propia 

de los tratados bilaterales en la materia (Hirose, 
Nikač y Tamagno, 2011). Además, estos acuerdos 
pueden coadyuvar en gran medida la falta o 
escasez de tratados bilaterales entre países con 
flujos migratorios importantes.

Reflexiones finales

La necesidad de procurar el acceso a la se-
guridad social de las personas migrantes en 
América es enorme, dadas las dimensiones de 
este fenómeno y sus factores determinantes 
en el continente. Como se revisó, los proyec-
tos migratorios suelen tener como motivación 
la búsqueda de mejores condiciones de vida.  
Lamentablemente, la población migrante en-
frenta retos importantes en términos de pobreza 
y desigualdad, así como obstáculos adicionales 
cuando se trata de acceder a sus derechos.

La seguridad social, uno de los derechos más 
vulnerados para esta población, tiene el objeti-
vo, precisamente, de fungir como herramienta 
para combatir los problemas estructurales de 
la región. De ahí la importancia de implementar 
mecanismos para promover y facilitar su ejerci-
cio a nivel nacional y regional.

En ausencia de un acuerdo bilateral o multila-
teral de seguridad social entre los países emiso-
res y receptores de personas migrantes, las me-
didas unilaterales muestran la voluntad política 
que se tiene para proteger a estos grupos. Incluso 
cuando se han suscrito acuerdos internacionales 
de este tipo, las medidas unilaterales pueden 
servir para cubrir las lagunas de protección que 
pueden persistir. Estas medidas han demostrado, 
además, ser especialmente importantes para las 
personas en condición de estancia irregular.

Para potenciar la eficacia de las políticas 
unilaterales de seguridad social, es importan-
te procurar su correspondencia con las condi-
ciones nacionales, regionales y globales de la 
migración. Asimismo, es fundamental buscar 
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su coordinación con las políticas de integración 
económica, de movilidad laboral, con las rela-
tivas a la ciudadanía, la residencia y la gestión 
de fronteras, pues las interacciones de estos 
factores pueden ser determinantes del acceso 
a la seguridad social de la población migrante 
(Panhuys, Kazi-Aoul, Binette, 2017).

Los espacios de diálogo y cooperación ofre-
cidos por las organizaciones internacionales 
pueden ser útiles para promover la concor-
dancia regional de políticas unilaterales y para 
promover la adopción nacional de principios 
generales como la igualdad o la solidaridad. 
La Conferencia Interamericana de Seguridad 
Social, en su xxv Asamblea General de 2009, 
en atención al impacto social de la globalización 
en América, recordó la importancia de coordinar 
multilateralmente los regímenes nacionales de 
seguridad social para salvaguardar los derechos 
sociales de las personas migrantes (ciss, 2009).

La migración, como un fenómeno internacio-
nal y complejo, requiere para su atención de la 
colaboración y el involucramiento de múltiples 
actores, así como del uso de herramientas di-
versas. Por eso, si bien es posible mejorar las 
condiciones de acceso a la seguridad social 
de las personas trabajadoras migrantes me-
diante actos unilaterales, es en las acciones de 
cooperación internacional en las que reside un 
mayor potencial.

Los acuerdos internacionales en materia de 
seguridad social —bilaterales y multilaterales—
son la herramienta más efectiva para posibilitar 
la totalización de periodos y la portabilidad de 
derechos, así como para impulsar el avance 
recíproco del principio de igualdad de trato en-
tre personas nacionales y extranjeras. Aunque 
suelen conllevar procesos largos e intrincados, 
se trata de esfuerzos altamente beneficiosos 
para reducir la pobreza, gestionar la vulnerabi-
lidad y potenciar el desarrollo humano de las 
personas migrantes gracias a la extensión de 

la cobertura y a la conservación del derecho  
a la seguridad social.

Finalmente, sobre los pendientes identifica-
dos en la protección de las personas migrantes, a 
pesar de la extensa red de tratados internacio-
nales de seguridad social existente en América 
y de la variedad de medidas unilaterales, aún 
hay brechas que persisten. Particularmente, 
las personas en situación migratoria irregular 
o aquellas sin una relación de trabajo formal 
están gravemente desprotegidas, pues, aunque 
existan disposiciones unilaterales, bilaterales o 
multilaterales de seguridad social para la mi-
gración, entre los requisitos se encuentra la 
documentación laboral y de estancia.

Para ambos casos se requiere de la atención 
tanto de los países emisores y receptores, como 
de los de tránsito, mediante la implementa-
ción de esquemas flexibles de aseguramiento 
voluntario y de medidas no contributivas. A su 
vez, será necesaria la cooperación internacional 
para atender de forma creativa estos problemas 
que frenan el aumento progresivo de la co-
bertura de seguridad social, de modo que la 
protección tenga la misma capacidad de movi-
lidad que las personas y responda con precisión 
a la realidad social de América.

Por último, el objetivo de esta nota técnica fue 
realizar el diagnóstico y el análisis preliminar de 
la cobertura de seguridad social para personas 
migrantes en América. Sin embargo, con el pro-
pósito de conocer más acerca de la pertinencia 
de los mecanismos revisados, será conveniente 
continuar el estudio del tema profundizando el 
análisis, por ejemplo, vinculándolo con la ca-
racterización sociodemográfica de las personas 
migrantes americanas. Asimismo, es imperativo 
examinar el empleo práctico de las medidas de 
seguridad social revisadas, para conocer y di-
fundir experiencias positivas en el continente 
mediante la valoración del diseño, la implemen-
tación y los resultados de casos particulares.



Nota técnica, ciss

26 |

Matriz de mecanismos de seguridad social para 
personas migrantes

Los datos de la matriz, utilizados para la elaboración de la tercera sección de esta nota técnica, 
se encuentran disponibles para su consulta en la página web de la ciss y en el siguiente enlace: 
https://ciss-bienestar.org/portalintegradodedatos/personas-migrantes/
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